RES. 1492/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0006678, Ent. N° 1755/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 17/2016 convocado para la “Adquisición de Harina de Trigo, en las variedades 000 y 0000”, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que el referido llamado fue adjudicado por Resolución de la UCA dictada el 13 de setiembre de 2016, a las firmas Molino Río Uruguay S.A. el primer item y a Durefox S.A. el segundo item, por un total de $ 14:949.325;
2) que este Tribunal, en Sesión de 5 de octubre de 2016, cometió a la Contadora Auditora ante el MEF, la intervención del referido gasto;
3) que con fecha 7 de noviembre de 2017, la UCA resolvió ampliar el llamado en un 66% en el item harina de trigo 000 adjudicado a Molino Río Uruguay S.A., por $ 3:738.800,84 y este Tribunal en Sesión de 22 de noviembre de 2017, acordó cometer su intervención a la Contadora Auditora;
4) que en esta oportunidad, se tramita la ampliación por hasta un 4% en el item Harina de trigo 000, adjudicado a la firma Molino Río Uruguay SA y por hasta un 15% para el item Harina de trigo 0000 adjudicado a Durefox S.A.,  respecto de la adjudicación original, a los efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos, hasta tanto no se resuelva la adjudicación de un nuevo llamado;
5) que se solicitó la aceptación de las firmas adjudicatarias  Durefox S.A. y Molino Río Uruguay S.A., para la nueva ampliación proyectada, constando con fecha  9 de marzo de 2018 únicamente la aceptación de la firma  Molino Río Uruguay S.A.;
6) que por Resolución de UCA de fecha 16 de marzo de 2018, se amplió la adjudicación del presente Llamado en el item “Harina de Trigo 000” hasta un 4% a favor de  Molino Río Uruguay S.A.,  por un monto de $225.252,10;
7) que consta cuadro de distribución por Inciso, del que resulta que con cargo al Ministerio de Defensa Nacional el gasto asciende a $ 220.408,52, con cargo al Ministerio del Interior a $ 855,45 y con cargo a ASSE $ 3.988,12;
8) que se adjunta constancia de publicación de la ampliación del llamado en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por  el Artículo 74 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores y Delegados, según corresponda la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de adquisición de harina de trigo variedad 000, a favor de Molino Río Uruguay S.A. por la suma total de $ 225.252,10 y discriminado de acuerdo con el Resultando 7), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la inscripción de la adjudicataria en RUPE vigente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores en los Ministerios de Defensa e Interior y Delegado en ASSE. 

3) Devolver las actuaciones al MEF.
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